
 

 

 

  

 
COMISIÓN ORDINARIA DE GOBERNACIÓN  

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2026. 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

II. Instalación de la sesión. 
 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
 

IV. Lectura de los comunicados y de la correspondencia recibida. 
 

V. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
Proyecto de Decreto, de la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

 
VI. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de un acuerdo que 

emite la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se cita a los Ayuntamientos de Centro y 
Nacajuca, Tabasco, para que a través de sus respectivas 
presidencias municipales y sindicaturas, representantes legales, por 
sí o a través del funcionario con facultades resolutivas que designen 
para ello; a efectos de celebrar la audiencia señalada en el artículo 
12, fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, con relación a los límites territoriales de las comunidades 
denominadas José María Pino Suárez (antes Tierra Colorada), 
Pyasur, La Perla, Los Sauces y Los Tubos. 

 
VII. Asuntos generales. 

 

VIII. Clausura de la sesión. 
 
 
 


